RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004210, Ent. N° 3722/13)

VISTO: la copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de julio de 2013 remitida por la Presidencia de la República relacionada con la Licitación Pública N° 1/2010 de la Oficina Nacional del Servicio Civil para la Adquisición de un Sistema de Información, Servicio de Mantenimiento, Consultoría y Alojamiento de Software;
RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones, este Tribunal, en Sesión de fecha 24/11/2010, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de            $ 11:007.593.-, impuestos incluidos, a favor del  Consorcio en Formación:   ARNALDO C. CASTRO S.A. – LAKYFOR S.A. (Advice) y SISTEMAS INFORMATICOS S.R.L., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 08/12/2010 se adjudicó el llamado en la forma y por el monto total propuesto (sistema de información, mantenimiento y consultoría por $ 6:619.546- más impuestos, y servicio de alojamiento por un total de $ 2:403.072- más impuestos); 
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 08/09/2011 se amplió la licitación equivalente al 100% del Ítem C) (Servicio de Mantenimiento) correspondiente a 1000 horas de mantenimiento evolutivo de los Módulos del Sistema Uruguay Concursa, por un monto total de                     $ 1:017.968.-, IVA incluido;

4) que  la Contadora Delegada intervino con fecha 18/08/2011, no efectuando observaciones a la Ampliación antes referida y este Tribunal, por Resolución de 28 de setiembre de 2011, no formuló observaciones;

5) que, posteriormente, se tramitó una Ampliación del 100% del Ítem Servicio de Alojamiento por un total de $ 2:403.072 más IVA, y, al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 21/03/2012, acordó que, previo  dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto  de $ 2:403.072 más IVA, emergente de la ampliación del referido Ítem;
6) que, asimismo, se tramitó una  Ampliación  de hasta un 70% del Ítem 1.2.1 Renglón 1 Sistema y Mantenimiento, por un monto total de $ 3:244.865.- IVA incluido, y, este Tribunal, en Sesión de fecha 23/05/2012, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto; 

7) que por la Resolución que en esta oportunidad se remite, se amplía en la cantidad de $ 1:152.699- incluido IVA, el Ítem 1.2.1 Renglón 1 Sistema y Mantenimiento, equivalente a completar la ampliación del 100% de dicho Ítem;
8) que el monto aumentado se distribuirá de la siguiente forma: $ 314.945 más IVA al Ejercicio 2013 y $ 629.890 más IVA al Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;   

ATENTO: a lo expuesto;

                                           EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 1:152.699.-, incluido IVA, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comuníquese a la Presidencia de la República, a la OPP y al Contador Delegado;

3) Ofíciese en los términos de la presente.-
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